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eue el artículo 2l de Ia Constitución Nacional dice:
,'Todos los panameños y extranjeros son iguales ante la Ley.
No h¿brá fueros ni privilegios personales ni distingos por raz6n

deraza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas, pero

IxLey podrá, por razones de salubridad, moralidad, seguridad pública

v economía nacional, subordinar a condiciones especiales o negar el
'eieracío de determinadas actividadbs ¿ los extranjeros en general.

íodrín, asimismo, la Ley o las aútoridades, según el caso, tomar

medidas que afecten exclusivamente a los nacionales de determinados

oaíses en caso de guerra o de conformidad con lo que se establezca en

natados Públicos."
Que de la confrontación de las normas enunciadas se desprende

.ue el citado ¿rtículo TT24establecea favor del arrend¿dor el

üneficio de la apelación contra el auto que niega el lanzamiento,
impidiendo al ¿rrendatario la apelación contra el ¿uto que I,o decreta.
Crea, pues, una situación de privilegio inadmisible, que coloca a una

de las partes de la relación procesal, en posición desventajosa en

relación con la otra
DOCTRINA. En lo medular la Corte expone: "Efectivamente,

tal como lo ha señalado el abogado que planteó la advertencia, el
¿rtículo 1724 del Código Judicial no se conforma ni con la letra ni
con el espíritu del artículo 2t de la Carta Fundamental, por cuanto
qué su contenido revela un¿ situ¿ción de desigualdad en el
ratamiento que debe garantizarse a las partes dentro de los procesos
de lanzamientos por mora. Es fácil observar en la norma impugnada
la desventaja procesal que sufre el arrendatario, al negársele el recurso
de apelación en los procesos en los cuales se le hace comparecer por
ruón de la mora en el pago de los alquileres vencidos.

Tai situación se 
-hace 

insostenible a Ia luz de las tendencias
modernas del Derecho y a la realidad de nuestra jurisprudencia
reciente, cuando en casos similares esta misma Corporación ha
declarado la inconstitucionalidad del último inciso del artículo 1717
y el artículo L7l2 an'hos del Código Judicial y aún más reciente el
artfculo 37 del Decreto-Ley 2 de 1955 en la parre que expresa:
"Excepciones ni otras defensas que las expresamente séñaladis, en
esta sección. "

El principio de igualdad de las paftes antq la Ley, de tradición

ARTICULO 2I

NOTA EXPLICATIVA. EI JUCZ CUATIO MUNiCiPAI dCI DiSNitOde Panamá, consurta ar preno a." i" co". la constitucionaridad derartículo 1724 det ggdig: Judicial, pár. "ao.rt.".i;;;-se le haformulado dentro aet ¡iiciá ¿. irníun.,,enro promovido anre eseTribu¡¿l por Felicida¿ Eitis c. .".onirl¿. p.dro Rosado.
. El advertente, Lcdo. Adolfo ahumaAa, se funda esencialmenteen lo siguiente:

I

,¡ .

Que el artículo 7724 del Código Judicial dice:..Losautosque.se.dicten.nlá,proceaimientosdelanzamiento

Ppr mora, no son apelables por el arrendatario,,. t
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constitucion¿l verdaderamente arraigado en la organización ds ¡.,
Estados modernos, presupone la preocupación de ofrecer ¿ ¡n.
ciudadanos la igualdad en el tratamiento jurídíco de sus conflictos.
intereses y comprende_ asimismo la inquietud de brindarles todos los

instrumentos adecuados para la mejor defens¿ de esos - '

intereses. Contrario a est¿ raz6n,el artículo 1724 d,elCódigo jllill
concede ¿l arrendador un derecho que .niega o desconoce¡1

atendatario, cual es la facultad de interponer el recurso de apelación

con lo cual aparecen disminuídas las defensas que puede interpons¡
la parte afectada para sostener su posición en este tipo de

controversias. "
DECISION. ..DECLARA 

QUE ES INCONSTITUCIONAL eI

artículo 17 24 del Códigor'Judicial. "

26171-Fallo de 6 de octubre de l97l
(No publicado en la G. O. ni en el Regietro Judicial)

Magistrado Ponente: Julio Lombardo A.
Consulta: Segundo Tribr¡nal Superior de Jueticia

Dieposición Consultada: futículo 5
del Decreto de Gabinete 8l de 22 de marzo de 1971.

ARTICUIO 44
ARTICULO T67

NOTA EXPLICATIVA. Por la naturaleza de la consulta de que

se trata en este caso, nos limitaremos a reproducir la sentencia de la

Corfe -pleno-, en forma comple.ta, pues no cabe síntesis ni

eliminación de párrafo alguno po¡ razones de espacio u otras

diferentes.
"VISTOS. El Segundo Tribunal Superior de Justicia consulüal

Pleno deestaCorporación, si "a) La aplicación del artículo 5o. del

Decleto de Gabinete 81 de 22 de marzo de 1971, a los negocios

criminales, por hechos ocurridos con anterioridad a la vigencia de esa

disposición, viola el artículo 44 dela Constitución Nacional, y b) "Si

de conformid¿d con el artículo 44 de la Constitución Nacional deh
acogerse todo recurso de casación, anunciando contra resoluciones
por actos criminosos ejecutados con anterioridad al Decreto de

NiRISPRUDENCIA

crbínete8lde22demarzode1971'porserfavorablealreolaley
..-¡in, . conforme al cual debe juzgarse admitiendo los recursos

fltuv' '" - ' , \ --, r^l:*^ ^o-o .le rcclrrsiárr ó nflslon Sean
rrevistos (casaclon/ para delitos cuya pena de reciusión o prisié

r -nre( de un año el mínimo'" tó' Ahora bien' de conformidad con

i.Tii;"il;i d.l artículo 767 de ta constitución Nacional, l¿s

;:#;".';;i; ¿;;," ." 
1'1,.11u 9_. :'f::11."':::::*:'ión 

tienen

cl carácter de ..trnale;, definitivas y obligatorías y deben publicarse
t'--7'o* 

G^".ta Oficial." 2o. Medi"nt. ,l.nt.ncia dictada por esta

il,rilt"lr"i.r ái, 
".lttitrés 

de agosto-del año en curso' se declaró la

ilffiffiilri¿"¿ ¿.f ltt"'o d"e cabinete 81 de 18 de marzo de

1977, que retormo el artículo quinto de la Ley 86 de t94l' 3o'

Resuelto ya el'pttio de la constitucionalid'¿d del Decreto de

Gabinete .r, ,.f"""Ji",-tf pttno considera tai como lo ha señal¿do el

procuraclor nutili"','{.t1" i" tt"*fta formulada' sobre el hoceder del

Tribunal en determin*do* "".o., 
1no está contemplada en el art ículo

64 óe lz Ley 46 de 195ó' Ha expresado el alto rePresentante del

MinisterioPúblicoque..laCorteSupremadeJusticiahasostenidoel
criteriodequer".on,utt,sobr.co.,stitucionalidaddebeversarsobre
una disposición legal o reglamentana'

D EcIsloN. ,ipo, "1", consideraciones expuestas., la corte

iercicio de la facultad concedida poi el artículo 167 de
Suprema, en ejerclclo

rr,,iiJffi;i;i;;'Ñ;;i";"t, o..t,'" que No si,vtRsLE la presente

.onrut,, y ORDENA el archivo del expediente'"

2717L- Fallo de 7 de octubre de l97l
(No publicado en la G' O' ni en el Regisho Judicial)

Magistrado Ponente: Alejandro Ferrer S'

Consulta: Juez himero del Óircuito de Chiriquí

Dispcsición coist'ltada' Artículo 131 del Cidigo Agt"tio

ARTICULO 2T

NCITA EXPI-ICA'|IVA' El Juez Primoro del Circuito de

Chiriquíconsultaal¿Cortesobrelaconstitucionaüd¿ddelartículo
13i clel Código ngt*ti"-,1"t advertencia que le hiciera al respecto el

respresentante legal dt i"" Polanco Tlt''ya.en el.juicio ordinario de

oposición a título nacion¿l deducido pot éttt último en contra de

Eduardo Sánchez TroYa"

.L_


